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n Las relaciones administrativas, militares,

comerciales, colectivas e individuales han unido
a las ciudades de Málaga y Melilla a lo largo de
quinientos años y ello supone que en el Archivo
Histórico Provincial de Málaga se conserve un
importante acervo documental que informa sobre la
ciudad de Melilla y su entorno (Chafarinas,
Alhucemas, Peñón de Vélez de la Gomera). Los
documentos sobre infraestructuras viarias,
transportes, sobre el control de la costa, los puertos
y los faros, fundamentales para el enclave melillense,
se conservan en el archivo malagueño, entre otra
diversa documentación. Durante un tiempo algunos
organismos de la Administración Pública con sede
en Málaga tenían encomendadas competencias con
respecto a Melilla.
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ry

A long five hundred years the cities of
Málaga and Melilla have had links due to the
public administration and military connections,
individual and collective relations, therefore the
Archivo Historico Provincial de Málaga keeps an
important documentary heritage that provide
information about the city of Melilla and its envi-
ronment (Chafarinas, Alhucemas, Peñón de Vélez
de la Gomera). Records about essential actions for
Melilla as the infrastructure and logistical system,
transports, administrative control of coasts, har-
bours and lighthouses, are preserved at the
Malaga Provincial Archives, among others records.
During long time, some bodies of the Public
Administration in Málaga have competencies over
Melilla. 
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Toda administración tiene tres razones para crear

un documento: para la gestión cotidiana, pues el docu-
mento avala esta actividad; para el plan jurídico, pues el
documento es testimonio de la decisión adoptada, y
para el plan de su memoria pues los documentos son el

testimonio de una acción; por lo tanto, los archivos son
los arsenales de la administración que luego serán, tal
vez, un granero para la Historia2. Estos axiomas han de
prevalecer para comprender tanto la clasificación y orga-
nización de un archivo, como la existencia de fondos
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documentales en determinadas instituciones archivísti-
cas. Esta reflexión ha de ser tenida en cuenta para cono-
cer la vinculación que Melilla ha tenido con la estructura
administrativa de España a lo largo del tiempo. 

La producción de documentos en las Administraciones

Públicas

Melilla ha basculado a lo largo del tiempo entre sus fun-
ciones militares y civiles (principalmente el comercio),
sin desdeñar su actividad como ciudad, y ello ha gene-
rado un patrimonio, unas infraestructuras y un trazado
defensivo y urbano que le confiere unas características
similares a enclaves parecidos que tienen su presencia a
lo largo de las dos orillas del Mediterráneo. Estas infraes-
tructuras, estos edificios y estos trazados son fruto de la
actividad de organismos e instituciones que han produ-
cido documentos para que dichos inmuebles fueran
construidos, mantenidos, habitados y cumplieran sus
diversas funciones. Al fin y al cabo, estas edificaciones,
casas, vías férreas o murallas no existirían sino hubieran
sido producidos documentos de todo tipo, textuales,
gráficos y con el paso del tiempo, también fotográficos.
Esta dualidad civil y militar [de Melilla] se refleja en su
patrimonio histórico que se vio reconocido con el pre-
mio Europa Nostra 1999, que valoró tanto las construc-
ciones militares como el Ensanche Modernista3. Y a todo

ello se ha de agregar el intenso y activo mundo comer-
cial, el puerto franco y todos aquellos inmuebles gran-
diosos o humildes que conforman el paisaje urbano. 

Los documentos son testimonios de hechos pero,
sobre todo, la definición de documento que más acuer-
dos concita -y muchas veces está recogida en leyes y
normas de todo tipo- es aquella que concibe el docu-
mento producido por las administraciones públicas, por
los ejércitos, por los órganos judiciales pero también
por profesionales de todo tipo, como instrumentos que
han de tener unas características que les confieran fiabi-
lidad y autenticidad para que con ello puedan servir de
prueba, de testimonio y, también, posteriormente, para
ser utilizados como fuentes básicas y primarias para la
investigación. La producción de documentos por las
Administraciones Públicas a lo largo del tiempo, tam-
bién en la actualidad, ha de servir de garantía. 

La información se transmite en los documentos de
diversas formas (textual, gráfica y fotográfica, básica-
mente). No hay que descartar otro tipo de fuentes,
como las bibliográficas, algunas de las cuales mediante
la edición de facsímiles con estudios introductorios se
convierten, casi, en fuentes primarias de información,
como por ejemplo el Recuerdo del viaje de la embajada
española en 18944 o, incluso, publicaciones que en su
momento tuvieron una corta tirada de ejemplares y que
se conservan en las bibliotecas de algunas instituciones
públicas, como por ejemplo Ceuta en la literatura5.
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(Figura 1) Proyecto de las obras de abrigo del Puerto de Melilla.
Manuel Becerra y Fernández, ingeniero. Archivo Histórico
Provincial de Málaga. 25081/2.

(Figura 2) Proyecto de las obras de abrigo del Puerto de Melilla.
Manuel Becerra y Fernández, ingeniero. Archivo Histórico
Provincial de Málaga 25081/2.
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El conocimiento de las tipologías
documentales es sumamente necesa-
rio para plantear una investigación his-
tórica o para documentar una inter-
vención y es igualmente importante
saber los organismos públicos los han
producido a lo largo de la Historia y,
por lo tanto, en qué archivos se conser-
van estos documentos, cuestiones
éstas necesarias para entender qué
documentos sobre Melilla se custodian
en el AHPM. Se ha de mencionar que la
documentación sobre Melilla conser-
vada en el citado Archivo corresponde
a las actuaciones que la Corona y el
Estado llevaron a cabo en relación a los
sistemas defensivos, las infraestructu-
ras y las obras públicas en dicho territo-
rio, por lo que una gran parte de estos documentos han
sido producidos por ingenieros y arquitectos. 

Por ello es importante hacer una breve reflexión
sobre los partícipes en la creación de inmuebles, redes
de comunicación, obras públicas, etc.; y también hacer
una mención a la identificación de la producción docu-
mental de ingenieros y arquitectos como bien se puede
estudiar con respecto a la ciudad de Melilla y su entor-
no, donde los ingenieros militares fueron los diseñado-
res de la planificación urbanística y del diseño y cons-
trucción de edificios militares, obviamente, pero tam-
bién de inmuebles de uso civil6. En este sentido se ha de
recordar el importante papel jugado por los ingenieros
militares en Melilla, verdaderos artífices no sólo de sus
sistemas defensivos sino también de la planificación
urbanística y de edificios civiles para lo cual se ha de
evocar la figura del capitán de ingenieros Francisco
Roldán y Vizcaino7 -a quien le fue encargado el
Ensanche en 1879-; además, como se ha afirmado, el
desarrollo urbano de Melilla, hasta 1930, es labor de los
ingenieros miliares pues todos los proyectos estaban
condicionados por las necesidades de defensa y de
seguridad del territorio, como se constata en la docu-
mentación existente en el AHPM8. Asimismo, se ha de
aludir al general Venancio Hernández Fernández,
Comandante General de Melilla (1899-1904) quien
transformó un campo de instrucción de tropa en uno
de los principales parques de esta ciudad9. 

Si partimos de la afirmación de que “Melilla La Vieja”
es una ciudad amurallada construida a lo largo de los
siglos XVI al XIX, con amplio conjunto de fuertes y torres
exteriores de diversa tipología, edificados la mayor parte
en esta última centuria para defender los nuevos límites
de la ciudad10, la documentación producida para esta
enorme actividad estará conservada en los Archivos
Militares11, mientras que la documentación producida
por la Administración debe estar conservada en otros

archivos públicos12, sin descartar los archivos privados
de los arquitectos que han trabajado en Melilla, algunos
de los cuales han sido objeto de diversos estudios como
es el caso Lorenzo Ros y Costa13, Enrique Nieto que
aportó un nuevo lenguaje artístico a Melilla14 y arquitec-
tos que cuentan con su propio diccionario biográfico15.

No obstante, la tipología documental empleada por
ingenieros militares, ingenieros civiles y, posteriormen-
te, por los arquitectos es semejante y ello facilita la
investigación científica: el proyecto, no ha variado
mucho en los últimos cien años. Es esta tipología docu-
mental la que abunda en el AHPM con respecto a
Melilla.

Para facilitar el trabajo de los usuarios de los archivos,
para comprender el significado de los documentos en
su conjunto, el archivero ha de organizar la documenta-
ción adecuadamente y para ello ha de entender cómo,
por qué y de qué manera se produjo. Conocer el funcio-
namiento de las instituciones y organismos que produ-
cen los documentos ha sido siempre un aspecto básico
para saber cómo se estructura un fondo documental,
sin olvidar, asimismo, que este tipo de análisis también
permite desentrañar el modo de expedición de los
documentos16. 

Para el tema aquí abordado el siglo XIX interesa espe-
cialmente debido a la gran transformación de la admi-
nistración pública desde 1835. Esta centuria no fue de
bonanza económica ni de estabilidad política, pero ello
no impidió la aprobación de disposiciones que preten-
dían una mejora de las infraestructuras defensivas, edili-
cias, artísticas y viarias de España, a la vez que se orde-
naron conjuntos fabriles, mercantiles y muy diversas
novedosas obras de ingeniería (ferrocarriles, líneas tele-
gráficas, alumbrado de gas), proceso que es bien perci-
bido con respecto a la documentación producida por y
para Melilla. El siglo XIX es asimismo la centuria del
urbanismo debido al progreso técnico, al crecimiento
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(Figura 3) Proyecto de adquisición de una instalación de aire comprimido para las can-
teras de Melilla. Pascual de Luxán y Zabay, ingeniero. Archivo Histórico Provincial de
Málaga 25235/16.



demográfico y a procesos ideológicos, las ciudades
sufren modificaciones profundas, es el momento de los
“ensanches”, de los planes generales y de las disposicio-
nes para las reformas interiores de las ciudades, de todo
lo cual fue partícipe la ciudad de Melilla, si bien con su
idiosincrasia. 

La documentación producida para llevar a cabo
toda esta actividad será siempre una fuente fundamen-
tal para la investigación científica -como muy bien se
conoce en Melilla fruto de una amplia bibliografía-
pero también para acometer proyectos de rehabilita-
ción como los llevados a cabo en los cuatro recintos
fortificados de esta ciudad17. En este sentido se ha de
tener en cuenta que esta documentación será siempre
necesaria para la conservación y el mantenimiento del
amplio patrimonio industrial, minero y portuario de
Melilla y sus elementos indicadores, que tiene, como
hitos destacados: el Cargadero de Mineral de la
Compañía de las Minas del Rif, sin olvidar otras pro-
puestas tales como, las canteras con sus comunicacio-
nes y puentes, los puentes sobre el rio Oro, el Mercado
cubierto del Mantelete, el “Telegrama del Rif”, el bar
Metropol, la central eléctrica, almacenes y talleres del
barrio del Hipódromo, la estación de tren del
Hipódromo, la granja agrícola18.

El Archivo Histórico Provincial de Málaga. La docu-

mentación sobre Melilla

El cuadro de clasificación19 del Archivo Histórico
Provincial de Málaga responde a unas pautas y a las
características y peculiaridades de los organismos públi-
cos de la provincia de Málaga a lo largo del tiempo20. En
este sentido se ha de recordar que diversos organismos
con sede en Málaga no tenían sólo el cometido de
actuar en la provincia sino que eran y son delegaciones
con demarcaciones amplias, de carácter territorial, de
manera que en el AHPM se conserva documentación –
según los casos- relativa a parte de la provincia de Cádiz
(el Campo de Gibraltar), del sur de la provincia de
Córdoba, Jaén, Granada y Almería; sin olvidar documen-
tos relativos a Ceuta, Melilla y diversas zonas del
Protectorado Español y de los antiguos presidios norte-
africanos. El análisis de este cuadro de clasificación, tam-
bién para el caso concreto de Melilla, confirma, una vez
más, que los Archivos Históricos Provinciales son archi-
vos generales de las provincias, archivos de archivos,
como los calificó la archivera Olga Gallego21.

En el AHPM no existen colecciones facticias elabora-
das con criterios de coleccionista o documentos orde-
nados temáticamente -que serían documentos descon-
textualizados del entorno administrativo o profesional
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(Figura 5) Compañía Española Minas del Riff. Proyecto de repara-
ción y ligera prolongación del muelle de embarque de minera-
les. Manuel Atucha, ingeniero. Archivo Histórico Provincial de
Málaga 25198/4.

(Figura 4) Proyecto de la ampliación de cimientos y reformas
ordenación por el Ramo de Guerra en la Torre y casa habitación
para los torreros del Faro de Melilla. Manuel Delgado y Delgado,
ingeniero. Archivo Histórico Provincial de Málaga 25137/2.
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en el que fueron producidos-, este Archivo no tiene
colecciones de documentos gráficos o fotográficos y
sólo por motivos de conservación son instalados fuera
de su unidad documental de producción (expediente,
proyecto etc.). 

El AHPM fue creado, como el resto de los existentes
en España por un Decreto de 193122, aunque no todos
estos archivos se constituyeron a la vez, en Málaga las
circunstancias permitieron que un grupo de archiveros
de la ciudad se pusieran manos a la obra para buscar un
local y para iniciar el ingreso de los fondos. Como tantos
otros proyectos, el de este Archivo también se frustró
durante al Guerra Civil, y tras la contienda el AHPM
comenzó su andadura y pronto estuvo instalado en la
Casa de la Cultura; la actividad del Archivo era desarro-
llada incluso con este inmueble en obras, tal como rela-
ta el director del mismo, Don Francisco Báguena, quien
desempeñó toda una proeza. Desde entonces el AHPM
no ha cesado de ingresar documentos. 

El AHPM conserva muy diversa documentación que
ilustra sobre el Norte de África, los presidios norteafrica-
nos, las ciudades de Melilla, y en menor medida Ceuta,
desde finales del siglo XV hasta prácticamente nuestros
días. No obstante, para la elaboración de una guía de
fuentes documentales existentes en el AHPM sobre
Melilla han de ser tenidos en cuenta diversos aconteci-
mientos que han mermado la existencia de información
y de documentos para este contexto geopolítico. En la
madrugada del 25 al 26 de abril de 1922 el edificio de la
Aduana de Málaga sufrió un incendio, que persistía el día
2723 este inmueble era la sede del Gobierno Civil, la
Diputación Provincial, la Demarcación de Costas, el
Distrito Forestal, la Delegación de Hacienda, el Censo
Electoral, etc., es decir en este edificio estaban ubicados
los principales organismos políticos y administrativos de
la provincia de Málaga, y, por ende, de Melilla. Parece ser
que el incendio se inició en las buhardillas donde existí-
an tanto viviendas como algunos de los archivos de los
citados organismos. Como resultado de este infortunio
hubo 28 muertos y una numerosa documentación de
los diferentes archivos citados fue pasto de las llamas; el
diario de “La Unión Mercantil” del 27 de abril informaba
sobre ello24. Igualmente se ha de destacar lo publicado
por el corresponsal en Melilla de este diario (“La Unión
Mercantil”) el 29 de abril: El pueblo de Melilla que por
razones muy naturales está unido con estrecha Amistad
a esa bella ciudad andaluza llora en estos momentos la
desgracia que aflige a los corazones de los vecinos de
Málaga. Las críticas a las autoridades saltaron a los perió-
dicos, pero también las conjeturas sobre las causas del
incendio. Hubo quien rápidamente consideró que este
siniestro fue intencionado y fue vinculado con la guerra
que acaecía en el Norte de África25, la nefasta gestión de
la misma y los permanentes rumores sobre los benefi-
cios que pudiera reportar a algunos próceres26. 

Además del incendio de la Aduana, y con respecto a la
pérdida de documentos que pudieran ser útiles para el
estudio de Melilla y su entorno, han de ser considerados
otros hechos violentos que en los años convulsos de 1931
y 193627 provocaron la pérdida de documentos; y más ade-
lante, en esta voraz carrera por hacer desaparecer docu-
mentación, se ha de evocar el importante acervo docu-
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(Figura 6) Proyectos de cuatro faros para las posesiones españo-
las de la Costa Norte de África: Melilla, Chafarinas, Peñón de
Alucemas y Peñón Vélez de la Gomera. José E. Rosendo, ingenie-
ro. Archivo Histórico Provincial de Málaga 25115/7.

(Figura 7) Proyecto de acera y muro de cerramiento de la
Estación del Hipódromo de Melilla. Álvaro Bielza y Romero, inge-
niero. Archivo Histórico Provincial de Málaga 25136/3.



mental producido por los organismos del Movimiento
Nacional, no siempre conservados en su totalidad.  

La documentación que el AHPM custodia es de carác-
ter administrativo, no obstante, muchos de los docu-
mentos relacionados con Melilla y su entorno están pro-
ducidos por el denominado, de manera general, el
“Ramo de Guerra”28 ya que muchos oficiales del Ejército
tenían encomendadas funciones administrativas, como
fue el caso ya citado de los ingenieros militares. 

Este presente trabajo no puede alcanzar la categoría
de “guía de fuentes sobre Melilla” pero puede ser un
esbozo de la misma, guía que siempre ha de tener como
punto de partida el cuadro de clasificación de fondos del
AHPM y con ello urdir el entramado de una documenta-
ción que fue producida por diversos órganos adminis-
trativos. Y esta es la trama con la que se proseguirá. 

Por ello, en primer lugar, se ha de tener en cuenta
que el AHPM conserva los documentos producidos por
la Audiencia Provincial (1895-2004), siendo una de sus
secciones la correspondiente a Melilla por lo que dicho
Archivo es responsable de documentación del Juzgado
de Melilla29. 

Los documentos producidos por las delegaciones
provinciales que han tenido la competencia en materia
de educación, conservados en el AHPM, pertenecen
básicamente a tres series documentales: expedientes
personales de maestros, proyectos de centros educati-

vos y mantenimiento y reparación de estos centros. La
Escuela Normal de Melilla fue creada en 1931 y los expe-
dientes de su profesorado se conservan en el Archivo
General de la Universidad de Granada30; pero muchos
de los maestros formados en esta Escuela Normal ejer-
cieron en la provincia de Málaga y terminaron su carrera
docente en esta Provincia de manera que sus expedien-
tes personales se custodian en el AHPM. Asimismo, el
AHPM conserva diversa documentación sobre los cen-
tros educativos de Melilla, Ceuta y Tetuán. 

La documentación producida por la Delegación del
Ministerio de Hacienda es variada y compleja pues res-
ponde a las muy diversas funciones que este ministerio
ha tenido a lo largo del tiempo, sobre todo desde la
aprobación de la Ley de la Reforma Tributaria de 23 de
mayo de 1845: cuentas generales y presupuestos muni-
cipales, impuestos y contribución, aduanas, clases pasi-
vas, matrícula industrial, registro de contribuyentes, y
un largo etc., documentación que en relación con
Melilla se conserva para los años comprendidos entre
1912 y 198231. 

El AHPM custodia la documentación producida por
la Jefatura Provincial de Minas (Distrito Minero); expe-
dientes relativos a la producción, control, explotación e
inspección de la riqueza minera, especialmente desde
la segunda mitad del siglo XIX. La provincia de Málaga
no se ha destacado por la extracción de mineral, pero
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(Figura 8) Junta de Fomento de Melilla. Valoración general de la extracción de la grúa Titán de 80 toneladas. J. Álvaro Bielza, ingeniero
director. Archivo Histórico Provincial de Málaga 25189/1.
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ha estado vinculada a la producción minera de otras
zonas de España porque a través de su puerto o de la
red de ferrocarriles se crearon estrechos intereses32. Los
Distritos Mineros fueron creados en 1825 para llevar a
cabo la política y la gestión de las minas32 y esta División
Minera estuvo estructurada en regiones y éstas en dis-
tritos. Málaga perteneció al Distrito de Granada, distrito
al que también estaban sujetas las minas de Melilla,
Alhucemas, Peñón de Vélez de la Gomera y Chafarinas.
Por ello algunas minas del Protectorado Español en
Marruecos, en concreto las existentes en el Rif, han esta-
do vinculadas a la administración de las minas de la pro-
vincia malagueña34. 

El Gobierno Civil ha sido durante más de una centu-
ria el órgano administrativo que en la provincia tenía un
elevado carácter político, pero también desde el cual
eran ejercidas la mayor parte de las funciones que el
Estado tenía que asumir y desarrollar35 por lo que, a
pesar del citado incendio del edificio de la
Aduana, aún se conserva documentación
producida o recibida en el Gobierno Civil
relativa a Melilla y a otros enclaves norteafri-
canos36. 

El AHPM custodia, igualmente, la docu-
mentación producida por otra de las unida-
des territoriales del Ministerio de Fomento
que a lo largo del tiempo ha recibido diver-
sas denominaciones: Jefatura Provincial de
Carreteras, Demarcación de Carreteras,
Jefatura Provincial de Fomento37, y como
ocurrió con otras funciones del Estado una
parte de esa actividad en relación con
Melilla, Chafarinas, Alhucemas y Peñón de
Vélez de la Gomera, estuvieron coordinadas

desde la Demarcación de Málaga. La documenta-
ción de esta Unidad administrativa del Ministerio
de Fomento, de la que se desgajaría la
Demarcación de Costas, está relacionada con los
grandes cambios en relación con las infraestruc-
turas públicas que en Melilla acaecen a partir del
1861 cuando surge el barrio del Polígono -lo que
propició la creación de obras para el levanta-
miento de fuertes y fortines exteriores (1881-
1895)-, y la campaña de 1893 que supuso la cons-
trucción de los primeros puentes sobre el rio de
Oro de madera y provisionales38; asimismo fueron
abordadas obras portuarias, una red de ferrocarri-
les, una red de carreteras, puentes y obras hidráu-
licas y se intervino en la planificación del urbanis-
mo de la ciudad. 

Desde Málaga son supervisados un gran
número de todos estos proyectos, los funciona-
rios de la Demarcación malagueña promueven
actuaciones, elaboran oficios, informes, solicitu-
des y todo tipo de trámites para que se llevaran a
cabo las obras en Melilla, muchas de ellas relacio-

nadas con el puerto y las infraestructuras necesarias
para el mismo, pero también en relación con un zoco, el
embarcadero de minerales, faros, la estación del
Hipódromo, las grúas del puerto -entre ellas la muy
famosa grúa Titán-, obras de pavimentación y sanea-
miento, algunos proyectos sobre tranvías, el ensanche y
una red de carreteras, así como proyectos para el trans-
porte y abastecimiento de agua. 

Los nuevos transportes y sus correspondientes infra-
estructuras también dependían de la Demarcación del
Ministerio de Fomento, de tal manera que en el AHPM
existen documentos sobre la estación del Hipódromo,
diversas vías ferroviarias -entre ellas las requeridas por la
Compañía Española de Minas del Rif- y algunos proyec-
tos sobre el tranvía39. El aeropuerto de Melilla40 también
está representado en algunos proyectos conservados
en el Archivo citado. 
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(Figura 9) Junta de Arbitrios de Melilla. Proyecto de rellenos en el muelle
y variación del trazado de las vías de la Junta de Fomento, indispensable
para la construcción de Boulevard. “Proyecto de Boulevard entre el mue-
lle de Villanueva y la Plaza de España. Ramón Abenia y González, inge-
niero. Archivo Histórico Provincial de Málaga 25172/3.

(Figura 10) Liquidación de la adquisición de dos tractores para maniobras de
vía de un metro de ancho. Pascual de Luxán y Zabay, ingeniero. Archivo
Histórico Provincial de Málaga 25259/4.
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La documentación de la Jefatura Provincial de Costas
o la Demarcación de Costas -según la época- también
es conservada en el AHPM41; esta documentación refleja
las actividades de control, supervisión y autorización
que la Administración Pública ha de ejercer en todas
aquellas actuaciones públicas o privadas que sean desa-
rrolladas en el litoral. El siglo XIX fue también la centuria
que implicó un cambio radical con respecto a la gestión
y control del litoral mediante la aprobación de una
importante normativa42. Para llevar a cabo la aplicación
de estas normas fueron creadas las Jefaturas
Provinciales de Fomento que, como se ha indicado,
tuvieron la competencia sobre el litoral, las costas y los
puertos. De la Jefatura Provincial de Málaga dependían:
Melilla, Peñón de Vélez de la Gomera, Alhucemas e Isla
de Alborán, situación que cambió en 196443. Por lo
tanto, numerosos proyectos y expedientes sobre faros,
puertos, control de la costa, e infraestructuras relaciona-
das con el litoral en relación con los enclaves citados, se
conservan en el AHPM; asimismo este Archivo custodia
numerosa documentación sobre la Junta de Obras del
Puerto de Melilla, y sobre los puertos de Chafarinas,
Alhucemas y Peñón de Vélez de la Gomera. 

Durante muchos años la ciudad de Málaga ha sido la
sede de diversos organismos que tenían la responsabi-
lidad de la gestión de una cuenca hidrográfica, que, de
forma más general y durante más largo tiempo ha sido
conocida como Confederación Hidrográfica del Sur de
España. Desde esta Institución -y sus predecesoras- ha
sido diseñado y mantenido el abastecimiento de agua
de Melilla, considerando el transporte de agua median-
te tanques o estableciendo conducciones, acometien-
do sondeos en el río de Oro, construyendo depuradoras
y aprobando la apertura de pozos.

Otras son las unidades administrativas que tienen
sus fondos documentales transferidos al Archivo

Histórico Provincial de Málaga y que han producido
documentos en relación con Melilla, pero este Archivo
también es el responsable de archivos privados que
han sido donados, y alguno de ellos tiene una gran
importancia para Melilla como es el caso de los docu-
mentos de dos arquitectos, teniendo en cuenta, ade-
más, el valor singular de la arquitectura, sobre todo la
modernista, en Melilla44. Nos referimos al Archivo del
arquitecto José González Edo que realizó en Melilla 35
proyectos entre 1928 y 1931, trabajo que hay que rela-
cionarlo con el de su suegro, Mauricio Jalvo Millán,
quien fue arquitecto municipal de Melilla (1928-1932)45.
Y el archivo del arquitecto Enrique Atencia Molina que
trabajó en Melilla en 1954, junto con el arquitecto
Guillermo García Pascual, arquitecto municipal, quie-
nes proyectaron el barrio de la Victoria, siguiendo la
tipología que Atencia había realizado en el barrio mala-
gueño de Carranque46.

No debemos olvidar que la incorporación de Málaga
a la Corona de Castilla en 1496 y la posterior conquista
de Melilla en 1497, seguidas de las de Mazalquivir,
Peñón de Vélez de la Gomera, Orán, Peñón de Argel y
Bujía suponen el establecimiento de estrechas relacio-
nes entre ambas orillas del Mediterráneo teniendo
como vínculo el puerto malagueño. Esta política de
expansión allende generó la existencia de una frontera
permanente47 cuyos documentos se conservan en
diversos archivos generales, tales como el Archivo
General de Simancas, el Archivo Histórico Nacional48 así
como los citados archivos del Sistema de Defensa y el
Archivo de la Alhambra49; pero también en el Archivo
Histórico Provincial de Málaga sobre todo en la Sección
de Protocolos Notariales pues en ellos se documentan
asuntos tan diversos como las acciones humanas:
variadas, complicadas y responden tanto a intereses
colectivos –un Reino, una nación, un Estado- como a
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(Figura 11)  Proyecto de 2º alineación de la prolongación del dique N.E. del Puerto de Melilla. Pascual de Luxán y Zabay, ingeniero.
25229/6.



intereses particulares -un cautivo, un soldado, un mer-
cader-. En los documentos de los siglos XV, XVI, XVII y
XVIII abundan noticias sobre ambos lados del
Mediterráneo; muchos malagueños comercian con las
ciudades y presidios de allende, o barajaban estas cos-

tas, o residían en ellas como soldados, artesanos o
como cautivos. Asimismo, Melilla dependerá de
Málaga, durante mucho tiempo, para su defensa, abas-
tecimiento y, como se ha mostrado, para su funciona-
miento administrativo. �
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de; Roca García, Gabriel; Rodríguez Spiteri, José; Rosendo, José E.; Salvatierra Iriarte, Cipriano; Torres Capurión, José de, ingeniero jefe. 

7) El proyecto de Francisco Roldán Vizcayno resultado de la orden de 3 de junio de 1865 ordenaba a la Comandancia de Ingenieros de Melilla la forma-

ción de un nuevo Proyecto de ensanche y mejora de las fortificaciones de Melilla, que se ajustaba a las normas recibidas de la Jefatura General de

Ingenieros. SARO GANDARILLAS, F.  “Urbanismo y fortificación en Melilla: un antagonismo innecesario”. Melilla en la historia y sus fortificaciones. Ministerio
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santes del Mediterráneo….En segundo lugar, habría que destacar el amplio conjunto de fuertes y torres exteriores, construidos la mayor parte el siglo XIX para
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14) GALLEGO ARANDA, S. “El arquitecto Enrique Nieto y la Cámara de Comercio de Melilla”. Arquitectura y ciudad. Ministerio de Cultura. 1992 pp.91- 95,

Enrique Nieto llegó a Melilla en mayo de 1909 y va a marcar de forma notable el desarrollo de un lenguaje artístico en Melilla.
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